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CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
RADICADO:   680014003004-2021-00340-00 
DEMANDANTE:  GERSON ALONSO ARIZA ARIZA C.C 91.531.799  
DEMNADADO: PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES SANTANDER 

S.A.S NIT 900.427.553-1 
 
CONSTANCIA: Al Despacho de la Señora Juez informándole que el designado 
curador ad litem EDUARDO GAVIRIA BAUTISTA ALLEGA, manifestó tener más de 
5 procesos en encargo de curaduría. Se encuentra pendiente por resolver una 
sustitución de poder. El demandado concedió poder y allegó recurso de reposición 
y contestación. Para lo que estime proveer. Bucaramanga, veinte (20) de junio de 
dos mil veintitrés (2023). 
 
Eduard Horacio Gutiérrez Suárez 
Escribiente 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Entra al despacho para resolver sendos memoriales presentados por las partes y 
abogado designado como curador ad litem, para lo cual el despacho procede al 
estudio de los mismos en el siguiente orden: 
 

1. En cuanto al memorial del día 27 de marzo de 2023, en el que el Dr. 
EDUARDO GAVIRIA BAUTISTA, manifiesta tener bajo su tutela más de 5 
procesos en el encargo de curador ad litem, el despacho tendrá en cuenta lo 
informado por el abogado en mención, de conformidad al artículo 48 del 
C.G.P., sin embargo no será designado un nuevo curador ad litem, por existir 
un memorial allegado por el representante legal del demandado 
PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES SANTANDER S.A.S NIT 
900.427.553-1, como se observa a documento 026 del expediente digital. 
 

2. Del memorial del día 11 de mayo de 2023 presentado por el apoderado de la 
parte actora, en el que el apoderado EMSERVIS SOLUCIONES JURIDICAS 
S.A.S, reasume poder y los sustituye en favor de OSCAR MAURICIO 
JAIMES MENDIETA, identificado con cedula de ciudadanía N° 91518698, 
portador de la licencia temporal de abogado N° 33357 del Consejo Superior 
de la Judicatura se aceptará la sustitución del poder, y en consecuencia se 
reconocerá personería como apoderado sustituto de la parte actora 
GERSON ALONSO ARIZA ARIZA C.C 91.531.799 en las condiciones 
otorgadas, de conformidad al artículo 75 del C.G.P. 
 

3. En cuanto a la notificación personal, esta se realizó el día 11 de mayo de 
2023 (ver imagen) mediante correo electrónico en los requisitos del artículo 
08 de la Ley 2213 de 2022 
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(Imagen extraída del hipervínculo contenido en el memorial de notificación 
personal) 

 
Por lo anterior la notificación se tendrá sucedida a partir de dos días de 
remitida el mensaje de datos, es decir que quedó notificado el día 16 de mayo 
2023. 
 

4. En cuanto a lo manifestado por el Dr. CIRO ANTONIO MANCERA GARCIA 
Representante legal de la demandada PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES 
SANTANDER S.A.S NIT 900.427.553-1, se aceptará su representación 
dentro del presente proceso de menor cuantía, por ser abogado identificado 
con la C.C... 91.229.822 de Bucaramanga, portador de la tarjeta profesional 
número 79.916 del C.S. de la J.  
 

5. En cuanto al recurso de reposición presentado el día 23 de mayo de 2023, el 
Despacho se abstendrá de estudiarlo por haber sido presentado 
extemporáneamente, toda vez que el demandado, contó con tres días a partir 
de su notificación es decir finiquitó el término el día 19 de mayo de 2023 a 
las 4:00 P.M. 

 
6. Frente a la contestación la misma ha sido presentada dentro del término de 

conformidad al artículo 442 del C.G.P. así las cosas se correrá traslado a la 
parte actora para que dentro del término de 10 días tal como indica 443 
ibídem.  

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA. 

 
 RESUELVE:  
 
PRIMERO: ACEPTAR, lo manifestado por el designado curador ad litem Dr. 
EDUARDO GAVIRIA BAUTISTA, de conformidad al numeral 7 del artículo 48 del 
C.G.P.  
 
SEGUNDO: ABSTENERSE de nombrar un nuevo curador ad litem por lo expuesto 
en la parte motiva. 
 
TERCERO:. RECONOCER personería para actuar a OSCAR MAURICIO JAIMES 
MENDIETA, identificado con cedula de ciudadanía N° 91518698, portador de la 
licencia temporal de abogado N° 33357 del Consejo Superior de la Judicatura como 
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apoderado en sustitución de la parte actora GERSON ALONSO ARIZA ARIZA C.C 
91.531.799, en las condiciones otorgadas, de conformidad al artículo 75 del C.G.P. 
 
CUARTO: TENER por notificado al demandado PROYECTOS Y 
CONSTRUCCIONES SANTANDER S.A.S NIT 900.427.553-1 partir del día 16 de 
mayo 2023, de conformidad al artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
 
QUINTO: RECONOCER personería para actuar al Dr. CIRO ANTONIO MANCERA 
GARCIA C.C.91.229.822 de Bucaramanga, portador de la tarjeta profesional 
número 79.916 del C.S. de la J, como representante legal y apoderado de la 
demandada PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES SANTANDER S.A.S NIT 
900.427.553-1. 
 
SEXTO: RECHAZAR de plano el recurso de reposición contra el auto que libró 
mandamiento allegado por el representante legal de la demandada PROYECTOS 
Y CONSTRUCCIONES SANTANDER S.A.S NIT 900.427.553-1, por haber sido 
presentado extemporáneamente. 
 
SÉPTIMO: TENER por contestada la demanda y en consecuencia correr traslado 
de las excepciones a la parte actora por el término de 10 para que se pronuncie 
sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer, conforme al 
artículo 443 del C.G.P. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 
 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 87 que se ubica en 
un lugar público de la Secretaría de este Juzgado durante todas 
las horas hábiles del día 21 de junio de 2023. 

 

 JUAN FELIPE SALCEDO ROA 
Secretario 
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